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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO (MÍNIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LINDARAJA P.H. 

DEMANDADO: MARÍA MARLENE SEDAS MUÑOZ 

RADICACIÓN: 760014003007202200550-00 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, en el cual se aprecian los 

siguientes defectos: 

 

1. En relación al tipo de proceso declarativo que se pretende llevar a cabo, es necesario que 

el demandante aporte la conciliación o la conciliación extrajudicial en derecho que se 

haya llevado a cabo previo a la presentación de la demanda, pues se desprende que la 

inscripción de la demanda, como lo pretende la demandante, no impide llevar a cabo 

dicho requisito, conforme lo establece el inciso cuarto del artículo 35 de la Ley 640 de 

2001, en concordancia con el articulo 84  del C.G.P. 

 

2. Sírvase aportar la resolución No. 41.61.0.21.0770.2013 del 5 de junio de 2013 emanada 

por la Secretaría de Seguridad y Justicia del municipio de Cali. Lo anterior conforme 

con el inciso segundo del artículo 85 del C.G.P. 

 

3. Sírvase aportar la constancia del envío de la demanda a la parte demandada conforme al 

inciso quinto del artículo 6° de la Ley 2213 del 2022.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 5 de septiembre del 2022 
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